
SECRETARIA GENERAL
MLGG/CCR

ACTA DEL TRIBUNAL DE  SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE
COORDINADOR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

 MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN
(Resolución del Alcalde Presidente de fecha 15.12.2023)

ASUNTO: Corrección del supuesto práctico
LUGAR: Despacho de Secretaría General
DÍA: 13.03.2024
HORA INICIO: 07.45 HORA FIN: 08:00

TRIBUNAL 
PRESIDENTE: Francisco Javier Castro Camacho
PRIMER VOCAL: Manuel Pimentel Delgado
SEGUNDO VOCAL: Mercedes Gil González
TERCER VOCAL: María del Carmen Cala Regidor
CUARTO VOCAL: Cristóbal Montalbán Rodríguez

SECRETARIA  DEL  TRIBUNAL:  Doña  María  Luisa  González  Ganaza,  Secretaria  General  Acctal.  del  Ayuntamiento  de
Chipiona. 

PRIMERO.- Comprobado el quorum de asistencia, queda constituido el Tribunal de selección.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el punto OCTAVO de la Resolución del Alcalde Presidente relativo a
las Bases de fecha   15  .12.2023  , relativo a las Bases.- PROCESO SELECTIVO (PROMOCIÓN INTERNA), apartado B) FASE DE
OPOSICIÓN.

El  ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,  siendo eliminados aquéllos aspirantes que no alcancen un
mínimo de 5 puntos.

Corregido el supuesto práctico por el Tribunal:

 APELLIDOS Y NOMBRE                               DNI NOTA

QUIRÓS CARRANZA, MANUEL ****386** 8

La puntuación máxima de la fase de oposición será de  11 puntos, lo que supone un 55,00% de la puntuación total de
todo el proceso selectivo, por lo que supone una nota total de 8,80 puntos en el supuesto práctico.

TERCERO.-  Vista el Acta n.º 1 del Tribunal de Valoración de méritos, y teniendo en cuenta el punto OCTAVO de las
bases,  la  puntuación final del presente proceso será la suma de las puntuaciones finales obtenidas en la fase de
oposición y de la fase de concurso, siendo la puntuación máxima total de 20 puntos,  la calificación provisional es la
siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
 (LOPD)

A1) +A2)
MÉRITOS

B)  SUPUESTO
PRÁCTICO

TOTAL
VALORACIÓN

QUIRÓS CARRANZA, MANUEL ****386** 9 8,80 17,80

CUARTO.-  Contra esta lista provisional se podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, ante el
Tribunal Calificador en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma en
el tablón de Edictos. 
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Dichas alegaciones serán decididas en la relación definitiva de aprobados. 

QUINTO.- Finalmente se acuerda publicar la  presente Acta en el  tablón electrónico y  Portal  de Transparencia del
Ayuntamiento de Chipiona.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL PRESIDENTE 
María Luisa González Ganaza Francisco Javier Castro Camacho

CONFORMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL

PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL                             
Manuel Pimentel Delgado                  Mercedes Gil González                     

TERCER VOCAL                                        CUARTO VOCAL
    María del Carmen Cala Regidor                  Cristóbal Montalbán Rodríguez
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